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RES0LUCI0N No' 392

EI CONSEJO DE COI\¡ERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

CONSIDERANDO:

Que el numeral 12 del articulo 171 de la Constitución Política establece que es atribución y deber del Presidente de

li-ñErúlica definir la polÍtica exterior, dirigir las relaciones internacionales y celebrar y ratiftcar los tratados y

convenios internacionales, previa aprobaciÓn del Congreso Nacional, cuando la Constitución lo exila;

Que el articulo 1'1 de la ley de Comercio Exterior e Inversio¡es establece que es deber y atribución del Consejo de

Comercio Exterior e lnversiones -COMEXI- proponer los lineamientos y estrategias de las negociaciones

internacionales que el Gobierno Nacional realice en materia de Comercio Exterior, Integración Económica e

Inversión Directa, así como confomar grupos de negociadores estables del sector público y privad0;

Que el Decreto Ejecutivo número 436, de 22 de junio de 2007, establece que, sin pequicio de las competencias del

Conselo de Comercio Exterior e lnversiones, conesponde al l\,4inisterio de Relaciones Exteriores, Comercio e

Integráción planificar, dirigir y ejecutar la politica comercial que conesponda al ámbito de la política exterior y las

relaciones internacionales del Estado.

Específicamente, le conesponde, inter alia, dirigir y coordinar las negociaciones comerciales y de lnversiÓn

internacionales de acuerdos bilaterales, subregionales, regionales, birregionales, extracontinentales y multilaterales

de acuerdo a los lineamientos del COI\,4EXI; representar al Estado en foros y organismos internacionales de

comercio exte¡or e integración; y, presentar a consideración del COI\'4EX| informes en el área de negociaciones

externas econÓmico-comerclales;

Que durante el XVll Consejo Presidencial Andino que se efectuó en la ciudad de Tarija, Bolivia, el14 de lunio de

2007, se efectuó el lanzamiento de las negociaciones para un Acuerdo de AsociaciÓn entre la Comunidad Andina -

(CAN)y la U¡ión EuroPea (UE);

Que en el lnforme Conlunto de la reunión de Alto Nivel entre la CAN y la UE, realizado el 17 de lulio de 2007, en

Bruselas, Bélgica, se renovó el compromiso politico de emprender las negociaciones birregionales que concluyan en

un amplio Acuerdo que contemple los pilares politico, comercial y de c00peracl0n

Además se acordó que habrá tres Grupos de Negociación, que se encargarán de los tres pilares del Acuerdo de

Asociación CAN - UE: Diálogo Politico, Cooperación y Comercio y se decidieron conformar catorce (14) Subgrupos

de Negociación dentro del Grupo de NegociaciÓn de Comercio;

Que la negociación comercial internacional es, por naturaleza, multidisciplinaria y que para lograr resultados que

atiendan a los inlereses del pais y beneficien directamente a la sociedad ecuatoriana, se requiere la cooperaciÓn de

todas las entidades gubernamentales cuyas funciones se relacionen c0n el cor¡ercio extenor; y

Que el Conselo de Comercio Exterior e Inversiones (COlt/EXl) en su sesión ordinaria realizada el 21 de Ago$0,

conocio y apróbó, con adiciones, el Informe Técnico y el Organigrama que presentó el lVinisterio de Relaciones

Extenores, Comercio e IntegraciÓn;

En eierciclo de la facultad que le confere el artículo 1'1 de la ley de Comercio Exterior e Inversiones,
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RESUELVE:

conformar el Equipo Negociador para el Acuerdo de Asociación entre la comunidad Andina (cAN) y Ia Unión

Europea (UE) que se regirá por las siguientes disposiciones:

CAPITULO 1

DE LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACION DEL EQUIPO NEGOCIADOR

Artículo 1o Órgano Rector. El COMEXI establecerá las estrategias y politicas generales para la negociación del

Acuerdo de Asociación con la UE.

Artículo 20. órgano Ejecutor. El l/inisterio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración estará encargado de la

ejecución y aO'aptaci'on, a las circunstancias propias de la negocración, de las estrategias y politicas genetales

establecidas por el COI\,4EXl.

Articulo 30. Composicion.El Equipo Negociador estará conformado exclusivamente por servidores públicos, es decir

ciudadanos ecuatoflanos que presran ius servicios en las instituciones, entidades y organismos del Estado y que

acrediten conocimiento y experiencia en las materias de la negociación'

Articulo 4". Coordinador Nacional de Negocracrbnes lnternacionales. El Viceministro de Comercio Exterior e

lntegración del lr,liniferio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración será el responsable de la conducciÓn y

supérvisión general de las negociaciones comerciales y de inversión internacionales que lleve adelante el Ecuador'

Le conesponderá, tamblén, proponer al col\,4EXl la estructura del Equipo Negociador y deftnir su integracton,

conforme a los criterios de formación profesional y experiencia laboral y de participaciÓn interinstitucional, y, adoptar

las medidas operativas y de control que sean necósarias para asegurar la realización de los objetivos nacionales

Además, deberá informar de manera periódica al Presidente de la República yal c0MEXl, sobre los avances de la

negociación del Acuerdo de Asociación,

Articulo 5". Coordinador Nacional de Negoclactones con la LJniÓn Europea El Subsecretario de Asuntos

irÑroo, y Comerciales del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración será el responsable de

la dirección dó las negociaciones del Acuerdo de Asociación CAN-UE. Estará sujeto directamente a las instrucciones

del Coordinador Nacional de Negociaciones Internac¡onales

Artículo 60. Grupos de Negociación. El Equipo Negociador del Acuerdo de Asociaclón CAN-UE contará con los

siguientes Grupos de Negociación para cada uno de los pilares del mismo:

- Diálogo Politico,

- CooPeraciÓn Y

Comercio
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El Coordinador Nacional de Negociaciones Internacionales designatá a

Grupos de NegociaciÓn.

los responsables de cada una de estos

Art. 70. subgrupos de Negociación de comercio. El Grupo de Negociación de comercio estará compuesto por los

siguientes Subgrupos de Negociación:

-Accesoamercados inc luyendoarance |esymedidasnoarance |ar ias( reg |asgenera lesysec toresn0
agrícolas);

-Accesoamercadosinc|uyendoarance|esymedidasnoarance|arias(agricultura);

- Asimefías y Tratamiento Especial y Diferenciado;

- Reglas de Origen;

- Asuntos Aduaneros y Facilitación del comercio;

- Obstáculos Técnicos al Comercio:

- l\.4edidas Sanitarias y Fitosanitarias,

- lnstrumentos de Defensa Comercial;

- Servicios, Establecimiento y Movimiento de Capitales (inversione$;

- Compras Públicas;

- Propiedadintelectual;

- Competencia;

- Solución de Diferencias, Asuntos Horizontales e Instituclonales;

- Comercio Y Desanollo So$enible

El coordinador Nacional de Negociaciones lnternacionales desrgnará los coordinadores responsables de cada uno

Je estos Subgrupos de Negoclaiión, los cuales adicionalmente estafán conformados por servidores públicos de las

.nrtiurl*r, Énd¿r¿rs y organismos del estado señalados en el Anexo 1 de la presente Resolución.

CAPITULO 2

DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL EQUIPO NEGOCIADOR

Articulo 8". Atrlbuciones ydeberes. Los integrantes del Equipo Negociador deberán participar en la elaboraciÓn de la

poriiOn nrgorir¿06 del Ecuador, lo cual sé hará en las reuniones que para tal efecto convoquen los Responsables

le tos grupós y subgrup0s de negoclación a lo largo del proceso de negociaciÓn

Los Grupos y Subgrupos de Negociación deberán evaluar los intereses' aspiracionet l "nsibilil$1']-.9:::,d.'1j

en cada temi y loi oletivos comerciales del pais en las negociaciones, así com¡ analizar y elaborar el respeclvg

diagnóstico temático, que sirva de base para el diálogo con la sociedad civil\r
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Estarán suietos directamente a las instrucciones del Coordinador Nacional de Negociaciones con la Unión Europea

Articulo 9'. Actuaclones, Los integrantes del Equipo Negociador deberán defender los objetivos, intereses y

,ri"irgi" del Ecuador en la negoiiación y realizar todos los actos tendientes a salvaguardar la c¡nslstencla y

coherencia de la posición negociadora dól Ecuador, a cuyo efecto deberán dar pleno cumplimiento a las

instrucciones que les sean impart¡das

Articulo 100, tncompatkilidades. Los miembros del Equipo Negociador están obligados a declarar cualquier situaciÓn

oue pudiera considerarse incompatible con el conecto desempeño de sus deberes o que pudiera generar una

apariencia de conflicto de interés con las funciones que tienen asignadas

Artículo 110.- Discreción y reserva. Los miembros del Equipo Negociador deberán observar la mayor discrectÓn

respecto de los asuntos rólatvos a las negociaciones. En este sentldo no comunicarán a persona alguna cualquier

información conocida por ettos en razóñ de sus responsabilidades, salvo cuando se trate de informaciÓn no

confdencial y su comunicación conesponda al desempeño de sus furciones.o cuando cuenten con autorización del

Coordinadoi Nacional de Negociaciones con la Unión Europea. En ningún caso usarán esta informaciÓn para

obtener ventajas personales. Los negociadores tampoco podrán divulgar públicamente discusiones ni documentos

;;iir;r ; uii negociacion comeñial internacional, salvo expresa dlsposición del Coordinador Nacional de

Negociaciones con la Unión Europea

Las obligaciones previstas en el presente artículo subsistirán aún después de que el miembro del Equipo

Negociador hubiere perdido tar condición

En respeto del principio de responsabilidad colectiva, los negociadores no podrán emitir criticas,. públicas, a

porirri6 nE*ir¿oras adoptados por los órganos y las autoridádes competentes, ni comentarios públicos que los

cuestionen,

ArtÍculo 12" Coordinación.El coordinador Nacional de Negociaciones con la unión Europea, coordinará las labores

del Equipo Negociador y con tal fin podrá establecer las medidas que considere c0n\/enientes

El Coordinador Nacional de Negociaciones con la UniÓn Europea podrá disponer el retiro de cualquier integrante del

Eqripo tlEoc'aAot de las reuñiones de negociación, cuando su conducta en la mesa amenace la consistencla y

co'herenciide la posictón negociadora naiional o cuando no se diere cumplimiento oportuno o efcaz a las

instrucciones imPartidas,

corresponderá al coordinador Nacional de Negociacrones con la unión Europea pronunciarse sobre cualquier

situación de incompa¡bilidad o conflicto de interés que pudiera tener un negociador, sin pequicto de las

responsabilidades penales, civiles y administrativas

CAPITULO 3

DEL CO¡/tTÉ INTERINSTITUCIONAL DE COORDINACION PARA NEGOcIACI0NES INTERNACI0NALES

Articulo 130. Creación y confornación. Créase el Comité Interinstitucional de CoordinaciÓn para Negociaciones

Internacionales conformado por el Viceministro de Comercio del |\rlinisterio de Relaciones Exteriores' Comercio e

irirü.rrior ór, orrrgado y los Subsecretarios responsables del área de comercio de los Ministerios de lndustrias y

Competitividad; Agricultura, Ganaderia, Acuacultura y Pesca; y, Economia y Finanzas
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Articulo 140. Funciones. EI Comité lnterinstitucio¡al constituirá la instancia técnica permanente encargada 0e

uslioru,. a Coordinador Nacronal de Negociaciones Internacionales y resolver, cuando sea necesario, las consultas

técnicas que formulen los negociadores para las negociaciones comerciales y de inversión internacionales que lleve

adelante el Ecuador.

En particular, le conesponderá al comité Interinstitucional conocer y realizar propuestas sobre las posiciones y

e$rategias del Equipo Negociador, asi como conocer en forma permanente los informes sobre los avances y

resultados.

En razón de la especialización de las materias, otros organismos y dependencias de la FunciÓn Ejecutiva podrán ser

invitados a participar, con carácter ad hoc, en los trabajos del Comité

Arliculo 150, Presupuesto, Los l\,4inisterios mencionados en el Articulo 10 y en general los organismos y

deoendencias de la Función Ejecutiva, prestarán de manera inmediata, con carácter prigitar¡g y cgn cargg a sus

fespectivos presupuestos, el apoyo técnico que sea requerido por el Comité'

CAPITiJLO 4
DE tA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD CIVIL

Articulo 160. parlicipación de la sociedad civl. E l\.4inisterio de Relaciones Exteriores, Comercio e IntegraciÓn

oromoverá la panrcipaclón de la sociedad civil en el p'oceso de negociació'

para lal efecto, dicho Ministerio establecerá un sistema permanente de información para recibir y analizar los aportes

y observaciones de los gremios de la producción y del comercio, especialmente los que represenlan mlcro,

pequenas y medianas empresas, las asociaciones de consumidores, la academia, las organizaciones sociales,

sinüicales, 
'civicas, 

profesionales, comunitarias, benéfcas, iuveniles o de utilidad común no gubernamentales y

demás personas naturales o juridicas

Con el fn de salvaguardar la transparencia del proceso negociador y la participaciÓn ciudadana, el l\'4inisterio de

Reiaciones Exte¡ores, Comercio e Integración llevará una memoria del proceso de interacciÓn entre el Equipo

Negociador y los actores políticos y sociales durante el tiempo que dure la negociación

Adiclonalmente, para el cumplimiento de sus funciones, el Comité Interinstitucional de CoordinaciÓn para

Negociaciones lniernacionales podrá recibir contribuciones técnrcas de la sociedad civil, para su análisis y eventual

incorporación en las negociaciones

La presente resoluciÓn fue adoptada por el Conseio de Comercio Exterior e Inversiones. en 
,la 

reuniÓn realizada el 21

de agosto de 200i y entrará en

Guevara
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Resolución 392: Anexo No. I

ORGANIGRAMA GENERAL PARA

LAS NEGOCIACIONES CON LA UNIÓN EUROPEA

Cqnité lnterinst¡tuc¡onal
de Coord¡nac¡ón

Mecañ¡smo de lnformación
con la Sociedad C¡vil

Asesores del sector privado
por temas especflicG
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STMBOLOGIA:

[¡REr Mintsterio de Rel¿clones Exteriores
Comercio e lñlcgraclÓn.

MIC Minigterio de Industr¡as y Compelilividad
"^n^a g¡¡¡5terio de Agricultura, Ganacleria,

Acuacultura Y Pesca
MEF Minit l" , io d. E"onotia Y F,nrnr"a
MMA Ministerio de Med¡o Arnbrenle
MEER Minbterio de Eleclncidad y Energra

Rcñovable.
MTOP: Manisterio de T.an3porte y Obras Públrcas

MMP M¡nisleno de Minas Y Petróleo
MSP: Min6teÍo de Salud Públ¡ca.
PGE: Procu6durÍaGancraldelEstado
CCE: Conlraloria General del Estado
CAE: CorporaciónAduaneraEcuatonaña
lEPl Insl i luto Ecuetoñano de Propledad

lnlelsclual
SESA: Servicio Ecualoriano de san¡dad

Agropecuaria.
INP: Insl i luto Nacionalde P$ca.
INEN: Inst i l l to Ecuatoriaño d. NormalizaciÓñ
BCE 8añco Cenlra delEcuador
SRI Servicio cle Reñtas Inlernas
CNPC: Conselo Nacional para la Rcacl ivación de la

Prcductivdad Y la CorñPetitrvidad
CONEA Coñsep Necional cle Evaluación y

Ac¡edrláción de la Educacón Supeñor del
Ecuador

CONATEL Corselo Neoonal d€ Tel6comuñrcaclor"es
CONESUP: Conseio Nacional de Educación Sup€íor

SENPLADES: Seretaria NacDnal de Planificación y
D€sarollo
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